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Medellín, catorce (14) de octubre del año dos mil veinte (2020) 

Se acepta  la sustitución de poder por parte del abogado del demandante. 

En sustitución, se le reconoce personería a la abogada JOHANNA ZAPATA 

GARCÍA identificada con T. P. Nro. 268.414 del Consejo Superior de la 

Judicatura, quien continúa con la representación del demandante ANDRÉS 

MAURICIO CARDONA TORRES. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

JOSÉ MANUEL CUERVO RUIZ 

JUEZ 

JJ 
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